RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0008729  , Ent. N°6830/15
RES. 18/016

VISTO: el Oficio Nº1636/15 de fecha 30 de noviembre de 2015 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con el convenio suscrito con la Empresa Sportlink-Cordray S.A. para la realización de competencias automovilísticas internacionales de fórmula 1 Eléctrica- Categoría E, a llevarse a cabo entre los días 15 y 16 de noviembre y 13 de diciembre de 2014, y marzo de 2015 en la ciudad de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que con fecha 28/5/14 fue suscrito un convenio de colaboración con la empresa Sportlink- Cordray con el objeto de la realización de competencias automovilísticas regionales y de FIA, de fórmula 1 Eléctrica- Categoría E, a llevarse a cabo entre los días 15 y 16 de noviembre y 13 de diciembre de 2014 y marzo de 2015 en la ciudad de Punta del Este;                   

 2) que el Intendente por Resolución Nº 07354/14 de fecha 19/9/14 se dispone la entrega de la suma de U$S 450.000 a la empresa Sportlink-Cordray S.A., con destino a las tareas de armado y desarmado del circuito;
3) que según Resolución de la Intendencia de Maldonado Nº 7358/2014 de fecha 19/09/14, la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este  entendiendo que la realización del evento es fundamental para el balneario solicitó el aporte de la Intendencia a los efectos de adquirir materiales que deben incorporarse por exigencia de la Federación Internacional de Automovilismo;
4) que la Intendenta resuelve colaborar con la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este con las sumas de U$S 358.403,27 y        $ 3:475.184,04 para su utilización en el desarrollo de las competencias previstas;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014 observó el gasto  en razón de que:
a) el compromiso asumido por la Intendencia en el Convenio con la Empresa Sportlink-Cordray incluye la provisión de todo lo necesario para el completo armado del circuito, siendo por tanto la responsable de las compras del material para ejecutar dicha obligación debiendo ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
b) la donación que se realiza a la Liga de Fomento a los efectos de que se haga cargo de la provisión de materiales para el armado de la pista, barreras de seguridad y dovelas de hormigón, implica la realización de las adquisiciones a través de la Liga de Fomento, eludiendo de esta manera las disposiciones del TOCAF; y 
c) que se contravino el Artículo 15 del TOCAF;
6) que el Intendente de Maldonado por resolución       Nº 08614/2015 de fecha 25/11/15 dispone reiterar el gasto alegando el cumplimiento de las obligaciones asumidas y en base al interés general;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia actuante.
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